
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 A.S. No. 208  
                              Rad. No. 765203103004 2023 00088 00 

Verbal Restitución de Tenencia 
 
Con ocasión de la manifestación introducida por el apoderado demandante y después 
de una revisión al infolio, especialmente de la providencia en la que se admitió la 
demanda, se pudo constatar que se consignó una inconsistencia en el proveído de 
fecha 26 de junio de año en curso, donde se indicó que la acción Verbal es dirigida en 
contra del señor LUIS ALARIO GONZALEZ ORTIZ, siendo lo correcto LUIS ALIRIO 
GONZALEZ ORTIZ , constituyendo esto un error por cambio de palabras, será objeto 
de corrección a la luz del artículo 286 del Código General del Proceso. Sin más 
consideraciones de orden legal el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA, RESUELVE: 
 
CORREGIR únicamente el nombre del demandado que se consignó en el auto No. 439 
fechado 26 de junio de año 2023, admisorio de la demanda, el cual corresponde a LUIS 
ALIRIO GONZALEZ ORTIZ y no como se expresó en la aludida providencia. 
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